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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carrera 4 No. 4 – 14 PISO 2 

SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA – C/MARCA 

jprmpalsatequendama@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cel. 3228403099 
   

04 de noviembre de 2021. 
 
Proceso No. 2021-00175 

 
Auto civil No. 0704   

     
La demanda fue subsanada en tiempo y la misma cumple con los requisitos 
de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., en concordancia con la Ley 56 de 

1981, su Decreto Reglamentario 2850 de 1985, y estando bajo los apremios 
del artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 del 26 de mayo de 2015, se;   
   

Resuelve: 
 
Primero. ADMITIR la demanda de IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL 

DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, promovida por 
TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGIA S.AS. ESP, en el predio 

denominado “los laureles” ubicado en la vereda “laguna grande”, jurisdicción 
del municipio de San Antonio del Tequendama Cundinamarca, contra 

herederos indeterminados del Sr. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ 
RODRÍGUEZ, demás personas indeterminadas y ANA JOBA MORALES 
SÁNCHEZ (poseedora). 

 
Segundo. Notificar esta providencia a la parte demandada como lo ordena 

el artículo 291 del C.G.P., y en concordancia con lo establecido por el 

Decreto 806 de 2020; una vez ello, córrasele traslado de la demanda por el 
término de tres (3) días, conforme lo establecido en el artículo 2.2.3.7.5.3., 

numeral 1 del Decreto 1073 de 2015, con las previsiones de los numerales 
5 y 6 de la misma obra especial. 
 
Tercero. Inscribir la presente demanda en el folio de matrícula 166-14880, 

de la oficina de instrumentos públicos de la Mesa Cundinamarca, como 

quiera que fuera peticionada por la parte demandante. 
 
Cuarto. Autorizar a la demandante TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGIA S.AS. ESP, el ingreso al predio denominado “los laureles” ubicado 
en la Vereda Laguna Grande del Municipio de San Antonio de Tequendama 

Cundinamarca, identificado con matrícula inmobiliaria N° 166-14880, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de La Mesa Cundinamarca. Lo 
anterior, para la ejecución de las obras necesarias para el goce efectivo de 

la servidumbre, de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con 
esta demanda, de conformidad con el artículo 7 del Decreto Legislativo 798 
del 4 de junio de 2020. 

 
Quinto. Autorizar a la Parte Demandante para iniciar la ejecución de las 

obras que de acuerdo con el Proyecto sean necesarias para el goce efectivo 

de la Servidumbre, en especial: a) Ingresar al Predio hasta la zona de la 
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Servidumbre b) Construir, operar y mantener las redes de transmisión para 

la prestación del servicio esencial de energía eléctrica, sin provocar solución 
de continuidad en el predio, ocupando de manera permanente el área de 

ésta, para lo cual TCE podrá, bajo su propia y directa responsabilidad, 
construir e instalar torres, líneas aéreas y demás elementos necesarios para 
la misma o para la protección de estas instalaciones. c) autorizar el tránsito 

del personal de TCE directo o de sus contratistas, libremente dentro del área 
de la franja o zonas de servidumbre y vías o caminos existentes en el Predio, 
con el objeto de diseñar, construir, verificar, inspeccionar, reparar y reponer 

si fuere necesario, la línea de transmisión de los respectivos circuitos. d) 
Remover cultivos y obstáculos que impidan el sostenimiento de los tramos 

que ocupa la infraestructura, para la prestación del servicio esencial de 
energía eléctrica. e) Cortar y podar todos los árboles, arbustos, vegetación y 
demás obstáculos, naturales o artificiales que, por encontrarse ubicados 

dentro del área de la servidumbre o aledaños a ésta, impidan o puedan llegar 
a impedir o estorbar el goce efectivo de la servidumbre que por esta demanda 

se solicita, conforme a los lineamientos establecidos en el REGLAMENTO 
TÉCNICO DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS (RETIE) y sus modificaciones, 
expedidas por el Ministerio de Minas y Energía o la autoridad competente. 

f) Construir directamente o por intermedio de sus contratistas, vías de 
carácter transitorio y/o utilizar las existentes en el predio para llegar a la 
zona de servidumbre con el equipo necesario para el montaje y 

mantenimiento de las instalaciones que integran el sistema de conducción 
de energía eléctrica. g) Respecto de la infraestructura eléctrica instalada 

(torres, líneas y templetes), permitir que se realicen revisiones, 
mantenimientos, reparaciones y reposiciones ya sea en la etapa de 
construcción, montaje, operación o mantenimiento de la línea de energía, 

así como realizar obras tendientes a controlar la estabilidad de la 
infraestructura que sostiene la misma, tales como zanjas de coronamiento 

para encauzar las aguas lluvias alrededor de los cimientos, obras de 
contención de los cimientos en caso de erosión, efectuar nuevas 
excavaciones para reparar las puestas a tierra o restitución de obras civiles 

para la relocalización de estructuras que hayan fallado por cualquier causa 
natural o por acción del hombre. 
 

Para que sea garantizada la efectividad de la anterior orden judicial, se 
librará oficio a la Policía Nacional - Estación de Policía de San Antonio de 

Tequendama Cundinamarca, al cual se anexará copia auténtica de esta 
providencia. Secretaría, proceda de conformidad. 
 

Sexto. Emplazar, en los términos previstos en el C.G.P., a los herederos 
indeterminados del Sr. VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ y demás 
personas indeterminadas, para que concurran al proceso.  

 
Dando cumplimiento al Decreto 806 de 2020, se realizará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas sin necesidad de publicación en 
un medio escrito. 
 

Séptimo. Reconocer personería jurídica a WALTER EUGENIO MERCHÁN 
VELÁSQUEZ, como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y efectos del memorial poder obrante en el expediente.  
 

NOTIFÍQUESE, 
  

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 037 

HOY 05 DE NOVIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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